
Guayaquil, Octubre 14 del 2008 

(o 

Señor Lor. NI £b- D- bKa. 
BOLIVAR VIVERO VASCONEZ 

Ciudad.- 

De mis Consideraciones: 

Cúmpleme hacer conocer a usted, por la presente que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía INDUSTRIAL COMERCIAL VIVERO INCOMVISA SOCIEDAD 

ANONIMA, celebrada el día de hoy, tuvo a bien reelegirlo a usted PRESIDENTE DE LA 
COMPAÑÍA, por un periodo de CUATRO AÑOS, de acuerdo con lo que señalan los Estatutos de 
la Compañía, lo mismos que constan en la Escritura de Aumento de Capital, Reforma de Estatutos, 

Cambio de denominación Social y Transformación celebrada ante e Notario Vigésimo Octavo del 
Cantón Guayaquil Abogado Eugenio Ramírez Bohórquez el 6 de Enero de 1989 e inscrita en el 
Registro Mercantil el 30 de Junio de 1989. 

En el ejercicio de sus funciones tendrá usted que reemplazar al Gerente General con las mismas 
facultades en caso de impedimento o ausencia de éste. 

Deseándole éxito en sus funciones, quedo de usted. 

Cordialmente,    
     

SR MARCO VIVERO VASCONEZ 

GERENTE GENERAL 

C.I. 0900276197 
Telf. 2351718 
Mapasingue Este Av. Segunda +4 200 

Guayaquil, Octubre 14 del 2008 

Señor 
MARCO VIVERO VASCONEZ 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Hago conocer a usted mi decisión de aceptar el cargo de PRESINDENTE DE LA COMPAÑÍA 
INDUSTRIAL COMERCIAL VIVERO INCOMVISA SOCIEDAD ANÓNIMA y mi compromiso de 
cumplir fiely legalmente mis funciones.   



NUMERO DE REPERTORIO: 56.497 
FECHA DE REPERTORIO: 16/0ct/2008 

HORA DE REPERTORIO: 13:12 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha dieciséis de Octubre del dos mil ocho queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía INDUSTRIAL 
COMERCIAL VIVERO INCOMVISA SOCIEDAD ANONIMA, a 
favor de LEONCIO BOLIVAR VIVERO VASCONEZ, a foja 128.646, 
Registro Mercantil número 22.477. 

ORDEN: 536497 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

REVISADO POR) 

 


